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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La lista que figura en el Anexo 2.2.15 del presente Acuerdo, podrá ser modificada en la 
medida en la que la Presidencia del SCPK notifique por los conductos oficiales correspondientes la admisión o 
exclusión de Participantes en el SCPK. Para tal efecto, la Secretaría publicará en el Diario Oficial de la 
Federación un aviso para informar sobre la modificación a dicho listado.  

México, D.F., a 5 de junio de 2008.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Rúbrica. 


